
 

 

 
 

INSTRUCTIVO PARA SECCIÓN “SOLICITUD”                    

 
En la sección “SOLICITUD” encontrarás los apartados que se describen a continuación: 
 

 
Identificación 

En esta pantalla deberás registrar tus datos personales, y los de tu domicilio particular de acuerdo con la 
descripción solicitada. 

Se pueden registrar a candidatos de cualquier nacionalidad y, para el caso de postulantes extranjeras/os, 
no es necesario poseer DNI o CUIL al momento de aplicar, ya que está permitido el registro con número 
de Pasaporte. 
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Dirección Residencial 

En esta pantalla deberás completar los datos correspondientes a tu domicilio particular y correo electrónico  

personal. Estos datos deberán estar completos SIN EXCEPCION. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

Lugar de Trabajo Propuesto 

 
Se podrá proponer un único lugar de trabajo para la beca, el cual podrás consignar únicamente LUEGO 
de realizar la vinculación de tu Director/a y/o Codirector/a a la solicitud. 

 
Esto se debe a que sólo LUEGO de esta acción podrás visualizar y seleccionar los Centros de 
Investigación que éstos te ofrecen, en tanto que debes compartir el mismo con al menos uno de ellos. 

En el caso de los Directores/as y Codirectores/as propuestos/as que NO son Investigadores de CONICET, 
el lugar de trabajo que consignen en su “Banco de Datos de CyT” de la intranet del CONICET deberá 
señalar OBLIGATORIAMENTE la dependencia específica donde realiza sus actividades de investigación 
(Universidad/Facultad/Departamento o Instituto). 

En éstos casos, si el lugar de trabajo propuesto a registrar no se encuentra entre las                opciones 
brindadas por el sistema, deberá enviar un correo electrónico a l a  dirección 
lugardetrabajo@conicet.gov.ar indicando en el asunto #ALTA LUGAR DE TRABAJO BECA#, para 
solicitar que el mismo sea creado. Por favor, no envíe ni copie el pedido a otras direcciones. 

De ésta manera, la presentación del postulante a beca que seleccione dicho lugar podrá contar con la 
información específica para su correcta evaluación. 

mailto:lugardetrabajo@conicet.gov.ar


 

 
 



 

En el cuerpo del mensaje deberá indicar los datos completos de la unidad (por ejemplo, Universidad, 

Facultad, Departamento o Instituto, domicilio y correo institucional) para su incorporación en la tabla del 

CONICET. 

La creación de un Lugar de Trabajo no registrado será respondida por el área correspondiente 
que realiza esa tarea dentro de las 72 hs. Aproximadamente. 

En el caso de las/os investigadores del CONICET, se considerará como lugar de trabajo el aprobado 
para su ingreso a la CIC y que consta en las bases de datos de RRHH del CONICET, 
independientemente que el mismo desarrolle alguna actividad en otras instituciones. 

 

En el apartado “Conformidad de la máxima autoridad del lugar de trabajo” deberán registrar los 
datos referidos a la máxima autoridad de la unidad de investigación propuesta como lugar de trabajo 
para la beca. Dicha autoridad deberá expresar su conformidad firmando el formulario de Aval requerido 
como adjunto a la presentación digital. 

 
Se entiende por máxima autoridad e l / l a  Decano/a de Facultad, Director/a de Unidad Ejecutora, 
etc., según sea la dependencia del mismo. 

 

Datos Académicos 

 
Esta pantalla permite el ingreso de tus datos académicos seleccionándolos del menú de opción, y 
consignar el título del plan de investigación en español y en inglés, así como el resumen del mismo y 
palabras claves. 
 
La disciplina académica en la que presentas la solicitud es sólo orientativa para establecer a qué 
Comisión Asesora se remitirá la postulación. Dicha Comisión podrá derivar la solicitud a otra para su 
evaluación, en caso que lo considere pertinente.  
 
El botón desplegable de temas priorizados te permitirá indicar si el plan de trabajo se enmarca en 
alguno de los temas considerados prioritarios, o si es tema abierto. 
 

 
 

 
 
En caso de seleccionar un tema priorizado, será obligatorio fundamentar la pertinencia de la inclusión 
del plan de trabajo en la temática priorizada seleccionada. En caso de seleccionar tema abierto, el campo 
de la justificación NO es obligatorio. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Director/a / Codirector/a 

 
Al momento que abrir solicitud, el sistema te proporciona un “código de trámite”, que es el que identifica 

a tu solicitud. 
 

 

Para incorporar al Director/a y/o Codirector/a propuestos a la solicitud de beca, es necesario que: 

1- Informes del código de trámite de tu solicitud al investigador/a que ejercerá ese rol. 
 

2- Él o ella debe ingresar a la intranet del CONICET, y luego al usuario “Banco de Datos de CyT” 

3- Luego, cargar el código de tu trámite en la solapa “Trámites”. 



 

 

 
4- Confirmar la vinculación a tu trámite 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez que el Director/a y Codirector/a propuestos haya realizado ésta vinculación, tenés que ingresar  

a la solapa “Director/Codirector” de tu solicitud de beca, asignar el rol que cumple, habilitarlo/a y guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso que el/la director/a propuesto/a NO esté registrado en la intranet del CONICET, antes de éste 

proceso debe realizar dicho registro. Luego, ingresar a su “Banco de Datos de CyT” de la intranet del 

CONICET y confirmar la carga de sus datos personales, antecedentes académicos y Lugar de Trabajo. 

El/la director/a / Codirector/a propuesto/a prestarán su conformidad para dirigir la beca mediante 

la asociación del trámite de solicitud en su Banco de Datos de CyT. No deberán adjuntar firmas 



 

en ningún formulario.  

Asimismo, a fin de agilizar el trámite de presentación, no se requerirá la firma de aval del 

Director/a del Director/a para los casos de las/os Directores/as y/o Codirectores/as propuestos/as 

que posean categoría de Investigador/a Asistente del CONICET. 

 
 

Aspectos éticos 

 

Permite informar sobre aspectos éticos que deban ser considerados en su presentación e indicar si 
dispones de informes de comité de ética sobre el plan de trabajo propuesto para la beca. 
 
En caso de no estar seguro si tu plan de trabajo involucra aspectos éticos, deberá consultarlo con su 
director/a de beca. 

 
 

Recusación 

 

Esta pantalla está reservada para indicar de manera fundada las personas que no tendrían que ser 

convocadas para esta evaluación. Los pedidos que se formulen, tendrán que ajustarse a lo establecido en 

el Art. 6º de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº19.549 y sustentarse en las causales y en las 

oportunidades previstas en los artículos 17 y 18 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  

 

Las resoluciones que se dicten con motivo de los incidentes de recusación o excusación y las que los 

resuelvan, serán irrecurribles y tendrán la intervención previa de la Dirección del Servicio Jurídico de éste 

Consejo Nacional. 

 

No deberás completar esta pantalla si no deseas recusar a nadie. 
 

 

La falta de fundamentación de la recusación planteada hará que se desestime la 

misma. 


